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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. UMH. 2019-00737 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 119 DEL 26 DE JULIO DE 2022. 

 

 

Frente a la solicitud de “impulso procesal” elevada por la 

abogada EVELYN AVENDAÑO CASTRO (archivo N˚ 46), esta deberá 

estarse a lo dispuesto en auto del 24 de enero de 2022 (archivo 

N˚ 44) y proceder conforme allí se ordenó. 

 

NOTIFÍQUESE   
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